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tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Subsecretario por Orden de 2 de marzo
de 1988 (_Boletín Oficial del Estado_ del 4).

Tercero.-El presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el ar~

tieulo 1.0 del Reglamento, con las especificaciones de sus artícu
los 6.0 y 7.°

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Badajoz, con su informe favorable, pueden estimarse cum~

plidas las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su recono
cimiento y clasificación corno de financiación y promoción y su inscripción
en el Registro.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun
daciones de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de
financiación y promoción a la denominada .Fundación Caja de Badajoz~,

con domicilio en Badajoz, paseo de San Francisco, número lB.
Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de

fecha 27 de diciembre de 1991, modificada por otra de 12 de agosto
de 1992.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya com
posición flgura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1993/1996 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 28 de julio de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

27829 ORDEN de 2 de noviembre de 1993 por kL que se reconoce.
clasif'wa e inscribe en el Registro de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada ..Fundación Iniciativas Sur.., de
Madrid.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada- .Fun
dación Iniciativas Sur~, instituida y domiciliada en Madrid, plaza de la
Asociación, número 1.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida por la Asociación de Vecinos
de Orcasitas, en escritura pública otorgada en Madrid el día 9 de julio
de 1993.

Segundo.-Tiene por objeto fomentar y gestionar la formación ocupa
cional y las iniciativas de carácter social; elaborar y suministrar infor
mación sobre temas de formación, empleo e iniciativas colectivas, pro
moviendo con fines formativos programas de intercambio de participantes
nacionales y/o internacionales.

TercerO.-La dotación· inicial de la Fundación, según consta en la escri
tura de constitución, es de 1.000.000 de pesetas, aportado por la Asociación
de Vecinos de Orcasitas, y depositado en Entidad bancaria.

Cuarto.-EI gobierno, administración y representación de la Fundación
se confía a un Patronato, que estará compuesto por un máximo de siete
miembros y un mínimo de tres, desempeñando los patronos sus cargos
con carácter gratuito.

Quinto.-··El primer Patronato se encuentra constituido por don Emilio
Fernández Sanchez, como Presidente; doña María Natividad Fernández
Díaz, como Secretaria; don José Antonio Barragán Molero, como Tesorero,
y don Ricardo Alonso Molina, don Francisco Javier de la Vega Fernán
dez-Regatillo y doña Purificación López Ortiz, como Vocales. Todos ellos
han aceptado sus respectivos cargos.

Sexto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge
en los Estatutos por los que se rige, sometiéndose expresamente en los
mismos a la obligación de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (.Boletín Oficial del Estado- de 30 de octubre) y demás
disposiciones dt;general y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun
dación para fines de interés general.

Segundo.-De conformidad con 10 establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones es competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer la ins
cripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación, cuya
tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Subsecretario por Orden de 2 de marzo
de 1988 (~BoletínOficial del Estado~ del 4).

Tercero.-EI presente expediente ha sido promovido por persona legi
timada para ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el artí
culo LO del Reglamento, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia de Madrid, con su informe favorable, pueden estimarse cumplidas
las exigencias reglamentarias, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación como de financiación y promoción y su inscripción en el
Registro, siendo su ámbito nacional,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de Fun·
daciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico del Depar
tamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación docente de
financiación, promoción y ámbito nacional a la denominada .Fundación
Iniciativas Suro, con domicilio en Madrid, plaza de la Asociación. núme
ro L

Segundo.-Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 9 de julio de 1993.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato, cuya com
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los ejercicios 1993-1997 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 2 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Subsecretario, Juan Ramón García Secades.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

27830 ORDEN de 4 de noviembre de 1993 por kL que se reconoce,
clasifica e inscribe en el Registro de Fu,ndaciones Docentes
Privada..<:, la Fundación denominada ..Sax Ensemble.., de
Alcorcón (Madrid).

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada Fundación
.Sax Ensemble., instituida y domiciliada en Alcorcón (Madrid), avenida
Alcalde José Aranda, número 39.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundación fue constituida en escritura pública de fecha 8
de marzo de 1993, en la que figuran como fundadores don José Fernández
García y otros.

Segundo.-Tendrá por objeto la promoción y divulgación de la música
en. general y en especial la relacionada con el saxofón y la investigación.
Podrá organizar congresos, conciertos musicales y toda clase de encuentros
nacionales e internacionales, promover cursos de formación y divulgación,
conferencias, conceder becas y ayudas de financiación.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri
tura de constitución es de 1.000.000 de pesetas, depositado en Entidad
bancaria.

Cuarto.-El gobierno, administración y representación de la Fundación
se confía al Patronato, que se hallará compuesto por un máximo de once
miembros y un mínimo de tres, desempeñando los patronos sus cargos
con carácter gratuito.

Quinto.-El primer Patronato se encuentra constituido por don Fran
cisco Ismael Escoda Pérez, como Presidente; don José Manuel Zaragoza
Nogueroles, como Secretario, y don Luis de Pablo Costales, don José Fer
nández García, don Román Alís Flores, don Francisco Fermín Martínez
García, don Manuel Seco de Arpe, don Eduardo Ezpondaburu Marco, don
Rafael Fernández López y don Juan Carlos Blasco Juan, como Vocales,
habiendo aceptado todos ellos el cargo.


